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IIL Otras disposickMaes
‘ I

presidencia del gobierno
(

RESOLUCION de la IHreqoián Oeneral de Floao# y Pro*
, viTwioíi Ajriomasi par (lue 9e convoea entrf artm^, 

Qoncuréo vfúbiioo vara eleoQi^ de ocho dUMoe 
w de selhs de correo para las emiHones eJ^o infan
cia IW» para las Proplrícw de Femando Pao, //«<• Mió 
Muni V Sahara,

J^dispueetas páf orden d« la Presidencia del Qol»iemo de 17 de 
npvieRMwe de T9d4i emisiones especial^ de sellos de correo para 
las Prdvinciíáa de Fernando Pqo, Río Muni y Bañara, se 
con?oca eoneureo público para elegir ocho dibujos, que servi-^ 
rán de modclQs parú dicbóB seúos.

Bases del eonowrso
Los dibujos deben ser realizados empleando únicamente 

tintas negras, con ios tonos neoesarios para que el mptiyo lúln- 
clpai quede períectamente destacado en la reproducción al 
tamaftp del sello. ^

а, » 81 toouAo del dibujo oflkmíü debe mt ^07.4 x 130 íuHíme-
trg«, teniendo en euente aue el tamodo retd de la mutoba del 
sello será., en definitiva, de 37,9 x 31,66 mtUmetn». deUcndo el 
autor tener muy. presentes ambas mádidas, a de que los je
teóles del dibujo no se pierdan *» la redubcldn. ^ \

3.* Los dibujos podrán ser ree&ados en smtldo, vertloal u 
bmizontal, como mejor convenca a la expresión dw tema.

4.i l«S temas serán:
Pora í/»i

1.0 Chicharra dél dajmtls. (Eugaster íernandezl).
2.0 Nemóptera eremítica (Halter halteratus).

Pera Sohora
1.0 sscarabaje dunero (Anthia sexmasulata).
3,« Mantis dm matojo (BlaiAiaropns mewiiea).

■Para Rio Muni
\ ' \ ' .

1.» Langosta de,ia hojarasca (Aortdoxena hewantana).
2,0 8acjE«doaJo litante «KiUathus gollatbtis);

'po/ra Pernamfo Poo

1. » Chbjohot# dél matorral (Plectroonemla «wlata),
2. » ciervo-colante tropical (Metopodontus savagei).
Los concursantes podrán ver en el Instituto Español de En

tomología los insectos que son objetó de los temas.
3. » Las leyendas que llevarán los sellos serán:

Comdn para todos: espatíA.
, Dignación del nombre de la provínola: Fernando Foo,
, jliQ Muni y Sahara,

3.0 Además de aquellas leyendas, contendrán los siguientes 
textos; Correos: indlcacián del preeio, teniendo presente que ei 
miino dibujo ptKfrá utiUsarse, indistintamente. euSre otroá-para 
los ralw^ de 80 céntimos, i peseta y i.80 pesetasi En letra pe
queña:'^© infancia 1965».

Al Pie del dibujo, fuera de la mancha, en letra del tamaño 
menor pero legible, se expresará ^ nombre científico
que figura en la base anterior, respectivamente, pwra cada uno 
de los inásctos a reproducir.

, Qe tendrá muy presente que las leyendas anteriores deberán 
rotularse coa absoluta separación dei dibujo, reaiMánaole de tal 
modo, que puedan superponerse exactamente sobre el dlbpjo en 
el lugar- reservado para ello y que puedan apreciarse técmea y 
arOrticpiente en su conjunto, dibujo y leyendas.

ña dorao de cada rotulacmn se oonslxnara igual lema que 
aquél que figwe «o ei dibujo omTesnondiente. *

б. '^ Al autor de oada uno délos dibujos que multen ele
gidos se le adjudicará un premio en mtálico de otnoo mil pe-, 
setas, pasando a ser propiedad de esta ttireoolto Oeneral el tra- 
bajo premiado, jpn caso nueceiarlo y en atenoion a gu estampa
ción, su autor vendrá obligado a modificar cualquier dataUe que 
se le Indique.

Además de aquellos premios, el Jurado podrá adjudicar haita 
ocho accésit de rnll pesetas cada uno a los demás trabajos que 
merezcan esta distinción, los cuales quedarán de propiedad de
la DiregeidB Oeneral de Flaaaa y Brmdaalaa AMeaaas.

Híd,:

7. * Los trabajos deberán presentarse en esta Dlrecdón Qé- 
noral de Plazas y Provlnoias AíricMm paseo de la OasMlaxia. 
número 5, Madrid, y el plazo para sp aamisión será^l de veintP 
cinco días naturales, a cdntar desda el eUUianta al de la puldiean 
ción de la presente Resolucióp^en el «(Boletín Oficial del B^a- 
dó^. Al margen de cada dibujo se eopslmuírú el oorrei^Qídiepte 
lema con el cual sea presentado, 7 Jun^ttiente oop él, sé enve
gará un sobre lacrado que exprese exteriormonte el míeme .lóna. 
y que contenga en su interior la pilca con el nombre y domici
lio del autor. De su entrega se librará el oportuno reelbo.

Cada dibujo original vendi^á acompasado de eu roproduc-i. 
ción fotográfica, reducida al tamaño real que habrán, de tener 
los sellos, según se especifica ep la base segunda*

Estas reproducciones fotográficas se obtendrán superponien
do al dibujo las rotulaciones, para que pueda apreciai’se por tUae 
el conjunto del sello. ^ /

8. » Reunido el Jurado oaUfloádor, elegidos los modelos y de
signados los trabajos que por su mérito sea acreedores de otor
gárseles un accésit, la procederá a la apertura de los sobres co
rrespondientes a los lemas premiados, y serán inutilizadas se
guidamente los sobres que se refieran a loa no premiados.

La entrega de premios se efectuará en la fecha'que designe 
la Dirección General de Plazas y Provínolas^ Afríéanas, uña vez 
conocido el fallo del Jurado y previo aYl^*^ a los interesados, Si 
por cualquier circunstancia éstos no pudl^an comparecer en 
aquella fecha, podrán recoger su premio en cualquier momento 
a partir de la misma. . * .

9. » Los dibujos no premiados estfurán a disposición di sus 
autores durante los 1 quince días siguientes a la fecha de pu
blicación del fallo del conoursQ, ^ entenderá que renunoian 
a su propiedad y no podrá ser exigida ninguna responsabmdad 
posterior por los que en el tiempo mdioado no retiren las obras 
presentadas.

Madrid, 18 de noviembre de I^reetor generiO. José
Díaz de Villegas. - .

MINISTERIO DEC EJERCITO
ORDEN de iS ás noofmbf# de ISIS fiar la qqe se eaa- 

ceden los beneficios de Mbeftad eondieionil d varios 
reclusos.

De ooofomnldod oon lo diteipueito en loe erittouloe 1M6 y 1,001 
del Qódtigo de Juetida MiUter, y nrevio acuerdo del Oenstio oe 
Miinktiroe. se ooneeden loe beniefieioi de Ubeetad eondicicmaf, por 
el tleimipo de ocindena que les queda por oiunpUr, a loe oamgeiib* 
dos de la Penltenoiaría Militar de La Mola (Mahén) Juan Oue^ 
rrero Oaro y Mifual Oardía Padial, y de lee Plosiones Milite^ 
de Madrid, Franeiaoo Osatero Sepóslito, i

Majdrlid 18 da novlecnibire de 1064.

ORDEN
ceden
reclusos.

%ñeñm ds le eOH» 
a eoriQff

tórmidad, qpn lo diqpuoetQ on ios Mlcu^ ^ y l,0éi 
de Juattcm Mllitqr, y pi^o aougroó del Consejo de

...... ae conoedan los bonedoíos ^ litertnd^ condone!,
por el tiempo de condena que les queda por cumplir, a ¡09 COTTÍU 

'gendos de las Prisiones Militares de Madrid Manuel Medina 
itobiee y Pedro Janduia Carmena, y sa da la Penitenciaría Mi- 
uta? df Mola (Manw) Bloy Otero >érea 

Maoridl W de noviembre & 1064

ORDEN de 17 de noviembre de ip$4 por la que se cqn^ 
cede la Cruz a la Cosístancta en él Servid^ a ios Sacefi- 
dales del Cuerpa de PoHda Armada que se mendonany

Por reunir las condiciones que determina la Ley de 26 de
djeimbre da 1M8 (cD. 0.1 número 9 de 1654), heeha sytepsivaai Oaeri>0kao la Policía Anaadá por Ley de 23 de dldemlsre _



16090 3 diciembre 1964 B. a del EL—Núm. 290

dé 1969 y anillada pbr otra de 23 de diciembre de 1961 (cBoietín 
Oficial del Estado» núx&ero 311), se concede la Cniz a la Ooas- 

. tanda en el Servicio, da la cíase que se cita y con los aféelos 
eeonómioos que para cada uno se indican, a los Soboficlates que 
a continuación se relacionan:

Qrm pensionada con 2.400 pesetas amates
A partir de 1 de Junio de 1964:

Sargento don Floréntino Herguedas Carretero.
A partir de 1 de octubre de 1964:

Sargento don Jesús Pérez Ventura.
A partir de 1 de noviembre de 1964: i

_______ don Jesús Mcmtoya Amalz.
Otro, don lorenzo Fernández González.
Otro, don Amable Valle Sáiichez ^

Cruz pensionada con 3.600 peseátó armates
A partir de 1 de junio de_1964:^

Sargento don Segiíndo Molina ViUanuevá.
A partir de l de octubre de 1964:

sargento don Hermiiilo Gallego Martín.
Cruz pensionada con 4LOOO pesetoÁ anvaies

A partir de 1 de junio de 1964 :
Sargento don Femando Herecto Sanz.

A partir de 1 de septiembre de 1964:
Brigada don Francisco Loperena Longés.

A partir de 1 de octubre de 1964:
Sargento don Luis Ibáñez Sedaño.

A partir de 1 de noviembre ^ 1964:
Brigada úm Lucio liafuente Gaspar.
Sargento don Ramón Frailo, Dafonte.
Madrid, 17 de noviembre de 1964.

ORDEN de 18 de neniemibre de 1064 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia ael Tribunal Supremo 
diotada con feoha 30 de septiérribre de 1964 en el re
curso contenetoadministraitDo interpuesto por don Ve- 
ridiano Odreía Temprado.

_ Ir.: En el recurso contencioeo-administrativo seguido 
en única insténda ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
emre parte^ de una como démandcuite don Veridlano García 
Twnprado, Brigada de la Guardia Civil retirado mden postula 
por si mismo, y de otra como demandada la Administración 
FúWca,. representada y defendida poi el Abogado del Estado, 
contra resoluciones del Ministerio del Ejército que le denegaron 

'SU ingreso en el Cuerpo de Caba^eTos Ijiutilados de Guená por 
la Patria, como Mutilado Permanente B, se ha dictado sen- 
téncia con fecha 30 de septiembre de 1964. cuya parte dispo
sitiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos declarar y deparamos la inadzni- 
sibilidad del presente reóurso contencioso-administratlvo inter
puesto por dop Veridlano Gama Temprado contra resoluciones 
dei Ministerio del Ejército, que le denegaron su ingreso en 
el Cuerpo de Caballeros Mutilados de Guerra por la Patria, 
como I^tlladó Permanente B Sin expresa condena de bostas.

Asi por e^ nuestra sentmoia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e Insertará en la «Coleedón Legisla-' 
Uva», deflnltivaiñente juzgando, lo pronundamos; mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien diep<mer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, pubUcáHr 
dose el aludido fauo en el «£k>letiB Óílclal del Ehtado», todo 
en cumplhniento de lo prevenido eñ el articulo 105 de la Ley 
de k) Cóntencioso-Adminlstrativo de 27 de diciembre de 1956 
(«Boletín Ctficial del Estado» número 363).

IjO que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
str,conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V, E. muchos años
Marld, 18 de novhmibre de 1964 ____

ME37BNDEZ
Sxemo. Sr; Director general de Mutilados de Guerra por la

Patrttfc.

ORDEN de 18 de noviembre de 1964 por la quk se dispone 
el cumpliniiento de la sentencia del Tribunal Supremo 
dictada con fecha 13 de octubre de 1964, en el recurso 
contencioso-edminU^rativo interpuesto por don Abundio 
Pastor Herrera.

. '
Exorno Br.: En el recurso contendoso-administrativo seguL 

do en única^instanela ante la Sala Quinta del Tribunal Supr^ 
mo, entre partes: de una, como demandante, don Abundio Pas
tor Herrera, Comandante de Ártilleria, Caballero Mutilado de 
Guerra por la Patria, quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración pública, representada y 
^defendida por el Abogado del Estado, impugnando acuerdo del 
Ministerio del Ejárcito de 6 de febrero de 1963, que desestimó 
petición del recurrente sobre corrección de antigüedades y as
censos, se ha (lictado sentencia con fecha 13 de octubre de 1964. 
cúya parte dlimositiya es como sigue:

«FaUamos: Que desestimando el presente recurso contencioso- 
administrativo promovido por don Abundio Pastor Herrera. Co
mandante de Artilleria, Caballero Mutilado de Guerra por la 
Patria, contra acuerdo del Ministerio del Ejército de 6 de fe
brero de 1963, que desestimó petición del recurrente sobre co
rrección de antigüedades y ascensos, debemos declarar y decla
ramos no haber lugar a revocar ni anular el expresado acuer-v 
do. administrativo por no ser contrario a Derecho, absolviendo 
de la demanda a la Administración del Estado y sin hacer espe
cial declaración en cuanto a «costas.—Asi por esta nuestra séh- 
texKiia, que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» e in
sertará en la «Colección Legislativa», definitivamente juzgatir 
do lo pronundatnós, mandamos y firmamos.»

En su virtud, ' •
Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 

propios términos la referida sentencia, publicándose el aludido 
fallo en. el «Boletín Oficial del Estado», todo ello en cumpli- 
mleñto de lo prevenido en el artículo 105 de la Ley de lo t?on- 
tendoso-Administrativo de 27 de dicieml»*e de 1956 («Boletín 
Ofícial del Estado» número 363).

Lo que por,\& presénte Orden ministerial digo a V. E, para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios ^arde a V. E. ñiuchos años.
Madrid, 18 de noviembre de 1964.

menendeS^
Excmió. Sr. General Subsecretario de este Ministerio.

ORDEÑ de Í8 de noviembre de 1964 por ía que se dh- 
poni^ el cumplimiento de la sentencia del Tribunal 
Supremo, dictada con fecha 14 de octubre de 1964, en 
el recurso contendoso-administrativo interpuesto por 
don Daniel Polo Lázaro.

Exemo. Si*.: En el recurso contencioso-adiplnlBtrativo seguido, 
en única instancia ante la Sala quinta dél Tribunal' Supremo^ 
entre partes, de una, como demandante, don Daniel Pdo Lá
zaro. (^itán Auxlliár de Infantería, quien'postula por sí mis
mo, y de otra, como demandante, la Administración Pública 
representada y defendida por eí Abogado dél Estado, contra 
Orden de la Dirección General de Reclutamiento y Personal de 
27 de abril de 1963, sobre provisión de destinos, jse ha dictado 
sentencia con fecha 14 de óctubre^ de 1964, cuya parte dispo
sitiva eq como sigue:

«Fallamos: Que desestimando la excepción de Inadmlslbih- 
dad, debemos desestimar y desestimamos el recurso contendoso- 
administrativo interpuesto por el Capitán de la Escala Amfiliar 
de Infantería don Daniel Polo Lázaro, contra prden de la Di
rección General de Reclutamiento y Personal de 27 de abril 
de 1963, que le devolvió su papeleta de petición de destino a 
la vacante dé Capitán Auxiliar del Regimiento de Infantería 
de Mérida número 44, contra Orden del Ministerio del Ejérdto 
de 30 de abril de 1963 que destinó á dicha vacante al: Capitán 
Auxiliar don Jsoé Rodríguez Alvarez, y contra Orden del pro
pio Ministerio de 1 de julio de 1963, desestimatoria de los re
cursos administrativos promovidos contra laq mencionadas Re
soluciones, absolviendo de la demanda a la Administración, sin 
expresa condena de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Boler 
tln Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa», 
definitivamente juzgando lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus ^opios términos la referida sentencia, publicán- 
dóse el aludido fállo en él «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento ^de lo prevenido eñ el artículo 105 dé lá 
Ley de lo Contencioso-adminlstrativo de 27 de diciembre de 
1956 («Boletín Oficial del Estado» número 363). ^

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y. efectos consiguientes.

Dios guarde a V: E. muchos años.
Madrid; 18 de noviembre de 1964.

MENENDEZ.
Exemo. Sr. Director usaonersl de Reclutamiento y Bersoz^


